
28672 Martes 3 julio 2007 BOE núm. 158

ciones producidas por desbordamientos en la cuenca del 
río Ebro, durante la última semana del mes de marzo y la 
primera del mes de abril de 2007, serán de aplicación a los 
términos municipales y núcleos de población recogidos en 
el anexo de esta Orden.

Artículo 2. Plazos de presentación de solicitudes para las 
ayudas destinadas a paliar daños en viviendas y a enti-
dades locales.

Se establece el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta orden ministerial, 
para la presentación de las solicitudes de ayudas por daños 
en viviendas y enseres, y a corporaciones locales por gas-
tos de emergencia, contempladas en los artícu-
los 9 y 10 del Real Decreto-ley 3/2007, de 13 de abril, y 
reguladas en el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, 
modificado por el Real Decreto 477/2007, de 13 de abril, por 
el que se regulan las subvenciones en atención a determi-
nadas necesidades derivadas de situaciones de emergen-
cia o de naturaleza catastrófica.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 28 de junio de 2007.–El Ministro del Interior, 
Alfredo Pérez Rubalcaba.

ANEXO

Comunidad Autónoma de La Rioja
Alcanadre, Alfaro, Calahorra, Castroviejo, Cenicero, 

Hornos de Moncalvillo, Logroño, Rincón de Soto y San 
Asensio.

Comunidad Foral de Navarra
Aberin, Aguilar de Codés, Aibar, Allín, Ancín, Arakil, 

Aras, Arcos (Los), Arellano, Arguedas, Artajona, Artazo, 
Barbarin, Beire, Berbinzana, Buñuel, Cabanillas, Cabredo, 
Cadreita, Caparroso, Cárcar, Cáseda, Castejón, Cirauqui, 
Corella, Cortes, Echauri, Estella, Etayo, Funes, Gallipienzo, 
Genevilla, Igúzquiza, Izaganondoa, Lana, Lapoblación, 
Larraga, Legaria, Lerga, Lerín, Lumbier, Mañeru, Marcilla, 
Mélida, Mendavia, Mendigorría, Milagro, Mués, Miranda 
de Arga, Morentín, Murillo el Cuende, Murieta, Muruzábal, 
Nazar, Obanos, Oco, Olejua, Olite, Peralta, Piedramillera, 
Pitillas, Puente la Reina, Pueyo, Ribaforada, Sada, San 
Adrián, San Martín de Unx, Sangüesa, Santacara, Tafalla, 
Torres del Río, Tudela, Ucar, Ujué, Urraul Alto, Urraul Bajo, 
Urroz Villa, Valtierra, Viana, Villafranca, Villamayor de Mon-
jardín, Villatuerta.

Comunidad Autónoma de Aragón

Zaragoza
Alagón, Alcalá de Ebro, Alborge, Alfajarín, Alforque, 

Boquiñeni, Burgo de Ebro (El), Cabañas de Ebro, Caspe, 
Chiprana, Cinco Olivas, Ejea de los Caballeros, Erla, Esca-
trón, Figueruelas, Fuentes de Ebro, Gallur, Gelsa, Grisén, 
Joyosa (La), Luceni, Luna, Mallén, Novillas, Nuez de Ebro, 
Osera de Ebro, Pastriz, Pedrola, Pina de Ebro, Pinseque, 
Pradilla de Ebro, Puebla de Alfindén (La), Quinto, Remoli-
nos, Sástago, Sobradiel, Tauste, Torres de Berrellén, Utebo, 
Velilla de Ebro, Villafranca de Ebro, Zaida (La), y Zaragoza.

Comunidad Autónoma de Cataluña

Tarragona
Tortosa, Flix y Miravet. 
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 12875 ORDEN ECI/1957/2007, de 6 de junio, por la que 
se establecen los currícu los de las enseñanzas 
de religión católica correspondientes a la edu-
cación infantil, a la educación primaria y a la 
educación secundaria obligatoria.

El Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede 
sobre Enseñanza y Asuntos Culturales garantiza que los 
alumnos de educación infantil, primaria y secundaria 
obligatoria que así lo soliciten tienen derecho a recibir 
enseñanza de la religión católica e indica que a la Jerar-
quía eclesiástica le corresponde señalar los contenidos 
de dicha enseñanza. De conformidad con dicho Acuerdo, 
la disposición adicional segunda de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que 
se incluirá la religión católica como área o materia en los 
niveles educativos que corresponda, que será de oferta 
obligatoria para los centros y de carácter voluntario para 
los alumnos.

El Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, por el 
que se establecen las enseñanzas mínimas del segundo 
ciclo de la Educación infantil, indica en su disposición 
adicional que las enseñanzas de religión se incluirán en 
este segundo ciclo y, con respecto a la religión católica, 
que el currícu lo de la enseñanza será competencia de la 
jerarquía eclesiástica.

El Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, por el 
que se establecen las enseñanzas mínimas de Educación 
primaria, indica en su disposición adicional primera que 
las enseñanzas de religión se incluirán en esta etapa edu-
cativa y, con respecto a la religión católica, que la deter-
minación del currícu lo de la enseñanza será competencia 
de la jerarquía eclesiástica.

El Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el 
que se establecen las enseñanzas mínimas correspon-
dientes a la Educación Secundaria Obligatoria, indica en 
su disposición adicional segunda que las enseñanzas de 
religión se incluirán en esta etapa educativa y, con res-
pecto a la religión católica, que la determinación del 
currícu lo de la enseñanza será competencia de la jerar-
quía eclesiástica.

De acuerdo con los preceptos indicados, la Conferen-
cia Episcopal Española ha determinado los currícu los de 
la enseñanza de religión católica correspondientes a la 
educación infantil, a la educación primaria y a la educa-
ción secundaria obligatoria.

En su virtud, dispongo:
Primero.–Los currícu los de la enseñanza de Religión 

católica correspondientes a la educación infantil, a la 
educación primaria y a la educación secundaria obliga-
toria son los que se incluyen, respectivamente, en los 
anexos I, II y III.

Segundo.–Corresponde a las Administraciones educa-
tivas adoptar las medidas precisas, en el ámbito de sus 
competencias, para que los currícu los se impartan en los 
términos en que se establecen en esta orden.

Tercero.–La presente orden entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 6 de junio de 2007.–La Ministra de Educación 
y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.
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ANEXO I

Educación Infantil

Introducción

La formación religiosa y moral católica pretende con-
tribuir a la formación integral del alumno, desarrollando 
especialmente su capacidad trascendente, facilitándole 
una propuesta de sentido para su vida e iluminando el 
fundamento de aquellos valores comunes que hacen 
posible una convivencia libre, pacífica y solidaria.

Es propio de la enseñanza religiosa su preocupación 
por la calidad de la educación que se imparte desde la 
infancia. En esta edad tan crucial para el posterior desa-
rrollo de su personalidad, es cuando el niño comienza a 
comprender el mundo que le rodea y a relacionarse con 
él. En este proceso, que se desarrolla en el seno de la 
familia, lo afectivo ejerce un papel relevante y se consti-
tuye en camino para el aprendizaje. El sentido transcen-
dente de la vida –capacidad básica del individuo– está 
enraizado en lo más profundo del ser, y el niño puede 
reconocerlo, según los niveles de aprendizaje propios de 
cada edad, en los símbolos y signos de su entorno, en 
las experiencias religiosas de sus mayores, en la cultura 
que se transmite en la escuela. No podría existir una for-
mación integral si no se desarrollasen todas las capaci-
dades inherentes al ser humano, entre las cuales se 
encuentra constitutivamente la capacidad transcen-
dente. La enseñanza religiosa pretende contribuir así a la 
calidad de la educación, con la propuesta y desarrollo de 
los conocimientos, valores y actitudes que conforman su 
currícu lo.

Esta formación religiosa y moral católica cuenta con 
una larga tradición en el sistema educativo español y, res-
pondiendo a razones profundas de la institución escolar y 
a derechos humanos reconocidos por la Constitución 
española, está garantizada actualmente por el Acuerdo 
suscrito entre el Estado español y la Santa Sede sobre 
Enseñanza y Asuntos Culturales, firmado el 3 de enero 
de 1979, en el cual se establecen los principios que hacen 
posible las garantías constitucionales.

La enseñanza religiosa católica en la Educación Infan-
til, parte de la experiencia del niño en esta edad de 3 a 6 
años en referencia a tres grandes ámbitos: la identidad y 
autonomía personal, el descubrimiento del medio físico y 
social, y la comunicación y representación de la realidad. 
Estos tres ámbitos de experiencia no son tratados de 
forma fragmentada o independiente unos de otros, sino 
en mutua relación e interdependencia. La experiencia reli-
giosa del niño crece a la vez que se desarrolla su autono-
mía e identidad personal en relación con el medio.

La enseñanza religiosa católica pretende acercar al 
niño a las claves principales de la fe cristiana, ayudarle a 
descubrir esta experiencia en su entorno, y a que él 
mismo desarrolle sus facultades de expresión y se inicie 
en los elementos primeros que facilitan la comunicación 
con Dios. La síntesis del mensaje cristiano que se pre-
senta en el currícu lo fundamenta y motiva los valores y 
actitudes básicos, favorece los hábitos de comporta-
miento, y contribuye también al desarrollo de destrezas y 
habilidades que se ejercitan en los tres ámbitos de expe-
riencia enunciados. Para ello, este currícu lo se vale de los 
elementos cristianos presentes en el entorno del alumno, 
las imágenes y símbolos, el lenguaje y otros recursos que 
hacen posible la comprensión de la experiencia religiosa 
adecuada a esta edad.

Conforme a las competencias establecidas en el citado 
Acuerdo internacional y reconocidas en la disposición 
adicional segunda de la Ley Orgánica de Educación 
2/2006, de 3 de mayo, corresponde a la Conferencia Epis-
copal Española fijar el currícu lo del área de Religión y 
Moral católica.

Objetivos:
Al finalizar la educación infantil se pretende que el/la 

niño/a sea capaz de:
1. Descubrir y conocer el propio cuerpo, regalo de 

Dios, promoviendo la confianza y el desarrollo de sus 
posibilidades personales.

2. Observar las manifestaciones del entorno familiar, 
social y natural que expresan la vivencia de la fe católica 
para sentirse miembro de la comunidad religiosa a la que 
pertenece.

3. Observar y describir elementos y relatos religio-
sos cristianos que permitan al niño desarrollar los valores 
y actitudes básicas de respeto, confianza, alegría y admi-
ración.

4. Expresar y celebrar las tradiciones, fiestas y ani-
versarios más importantes, ejercitando las primeras habi-
lidades motrices, para relacionarse con los demás y para 
acceder a la oración, los cantos de alabanza y el sentido 
de las fiestas religiosas.

5. Favorecer la realización de actividades que pro-
muevan la participación, la cooperación y la generosidad 
como medio de expresar el amor de Dios y la fraternidad.

6. Descubrir que los cristianos llaman Padre a Dios 
Creador de todas las cosas, y saben que está con todos 
nosotros, nos quiere y perdona siempre.

7. Conocer que Jesús nació en Belén y es amigo de 
todos y nos quiere, murió por nosotros y resucitó para 
estar con nosotros.

8. Descubrir que la Virgen María es la Madre de 
Jesús y también Madre de todos los cristianos, que for-
man una gran familia.

9. Respetar a las personas y cosas de su entorno, 
cuidarlas y preocuparse de ellas, como Jesús ha hecho y 
nos enseñanza a hacer.

Contenidos:
1. El cuerpo humano obra de Dios Creador con la 

colaboración de los padres. La diferenciación sexual 
(niño-niña) como don recibido de Dios.

2. Valoración de la salud como regalo de Dios. 
Medios que Dios nos ofrece para conservar la salud: la 
cercanía de las personas que nos atienden y quieren, ali-
mentos, vestido y limpieza.

3. La creación, obra de Dios y regalo a sus hijos. Dios 
pide colaboración y respeto en el cuidado y uso de la 
naturaleza y de las cosas. Gratitud y admiración por la 
creación.

4. Los símbolos religiosos: la luz, el agua, la sal y el 
aceite.

5. Dios es nuestro Padre, nos cuida y nos invita a 
servir a los demás.

6. Dios habla. La Biblia, el libro santo de los cristia-
nos. Admiración y cuidado del libro que contiene la pala-
bra de Dios.

7. Algunos textos importantes que se refieren, sobre 
todo, a Jesús y María (Padre Nuestro, Ave María y algunas 
expresiones religiosas de nuestra tradición cristiana).

8. Algunas palabras significativas para los cristianos: 
Dios Padre, Jesús, el Hijo de Dios y amigo nuestro, la Vir-
gen María madre de Jesús y madre nuestra, la Iglesia.

9. El amor de Jesucristo. Relatos del nacimiento, 
vida, muerte y resurrección de Jesús.

10. Jesús cuida de las personas y se preocupa por 
ellas. Algunos pasajes del evangelio: la oveja perdida, las 
bodas de Caná, Jesús y los niños.

11. El diálogo con Dios: la oración del cristiano. El 
hombre con Dios para escucharle, pedirle ayuda y darle 
gracias.

12. Dios quiere que nos amemos como Él no ama. 
Las actividades diarias como medio para construir la vida 
familiar y las relaciones con los demás, según el plan de 
Dios.
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13. La manifestación del amor cristiano en gestos 
concretos: saludar, ayudar, compartir las cosas, perdonar 
y ser perdonados, y ayudar a los compañeros.

14. La familia, lugar de descubrimiento y experiencia 
religiosa y cristiana. Somos los hijos de Dios y parte de su 
familia, la Iglesia. Expresiones de agradecimiento y ale-
gría por pertenecer a una familia.

15. El comportamiento con los amigos, los compa-
ñeros de la escuela y las personas del entorno.

16. Valor del domingo como fiesta del Señor resuci-
tado. Principales fiestas cristianas. El canto como expre-
sión religiosa de alabanza, alegría y gratitud.

17. Vocabulario, imágenes y edificios religiosos cer-
canos al niño.

Criterios de evaluación:
Los criterios en la educación infantil pretenden ser 

para el profesor de religión algunos indicadores en la eva-
luación continua y observación de los niños para poder 
reconducir su propio aprendizaje. Conocer al niño y ayu-
darle en su crecimiento es el criterio esencial. Cualquier 
evaluación que se pretenda en esta etapa deberá reali-
zarse globalmente con las mutuas observaciones e infor-
maciones de los restantes ámbitos de experiencia.

1. Saber observar los referentes religiosos de su 
entorno.

2. Saber el significado de las palabras con sentido 
religioso más usuales en su propio vocabulario.

3. Respetar los signos y símbolos religiosos de su 
entorno.

4. Familiarizarse con una primera síntesis de fe.
5. Adquirir el gusto por el buen obrar.
6. Apreciar los valores cristianos que facilitan la con-

vivencia.

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 




